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EL DERECHO  DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y SU
APLICACIÓN A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A DOMINACIÓN COLONIAL

O EXTRANJERA O A OCUPACIÓN EXTRANJERA

Exposición presentada por escrito por la Asociación para
la Defensa de los Pueblos Amenazados, organización

no gubernamental reconocida como entidad
consultiva de carácter especial

El Secretario General ha recibido la siguiente exposición presentada por
escrito que se distribuye de conformidad con la resolución 1996/31 del
Consejo Económico y Social.

[15 de febrero de 1999]

Derecho de libre determinación para los curdos de Siria

1. Se niega el derecho de libre determinación a los curdos de la República
Árabe Siria, que viven en el norte del país cerca de las fronteras con
Turquía e Iraq.  El número de curdos en esa región se calcula entre 1 y 2
millones, que residen sobre todo en tres enclaves:  en el territorio
alrededor de Afrin (el macizo Kurd Dagh), la región de Ain al-Arab (Kobani),
al noreste de Aleppo, y en la provincia de Djazira, de abundantes materias
primas, en el norte.

2. En agosto de 1962 se llevó a cabo un censo especial en la provincia de
Djazira.  Después del censo se expulsó a 120.000 curdos, que ahora son
apátridas y que, como sólo disponen de documentos de identidad especiales,
están privados de sus derechos humanos.  Además, según informaciones
oficiales, se ha declarado extranjeros a unos 70.000 curdos quienes, junto 
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con 75.000 maktoumeen , también curdos apátridas, a diferencia de los que
fueron expulsados, no han figurado nunca en los registros oficiales de la
población.

3. No se permite que esos curdos sean dueños de tierras, casas, negocios o
empresas.  Las autoridades y organizaciones del Estado no los emplean y se
les niega la enseñanza en las escuelas y universidades.  Tampoco se admite a
los curdos apátridas en los hospitales públicos y no tienen derecho a la
ayuda alimentaria en situaciones de emergencia.  Los matrimonios que contraen
con sirios no son válidos.  Además, no tienen derecho a elegir ni a ser
elegidos y, puesto que no poseen documentos de viaje, no pueden salir del
país legalmente.

4. En 1963, después de que el Partido Baath tomó el poder, el jefe de las
fuerzas de seguridad de la provincia de Djazira, Mohammed Talab Hilal,
publicó un plan de 12 puntos tendiente a suprimir la identidad cultural de
los curdos.  En el plan se preveía la creación del denominado "cinturón
árabe", de 15 km de ancho, en las fronteras con Turquía e Iraq, que aislaría
a las zonas curdas.  La población curda debía ser reemplazada por árabes
leales al régimen, y armados por éste, que serían reasentados en la región. 
El programa se aplicó en parte y presuntamente quedó terminado en 1976,
aunque se sigue aplicando sin ser reconocido oficialmente.  Se dice que, a
partir de enero de 1997, ha comenzado la expropiación de 600 familias de
apátridas curdos en el norte de Siria.  Se sigue aplicando la política de
arabización.

5. El idioma curdo no es reconocido oficialmente.  Desde 1967 se han
arabizado los topónimos curdos.  Se prohíben las publicaciones curdas y no se
permite la existencia de medios de información en idioma curdo.  Desde 1992
no se permite inscribir a los niños con nombres curdos.  Toda persona que
declare ser curdo en Siria, o que reclame los derechos culturales y políticos
de los curdos, es perseguida, detenida y maltratada.  Entre estos prisioneros
políticos figuran personas que tan sólo han participado en celebraciones
permitidas oficialmente del Año Nuevo curdo (Newroz ) o que han hecho uso
abiertamente del idioma curdo.  La celebración del Año Nuevo curdo se permite
sólo ocasionalmente.

6. En 1995, en la ciudad de Kamishli, los servicios secretos de Siria
detuvieron a 16 hombres que habían distribuido folletos protestando por la
expulsión de los curdos de nacionalidad siria.  Si alguna vez son sometidos a
juicio, se les acusará de "resistencia a los fines de la revolución" o
"publicación de informaciones falsas para perturbar el orden público".  La
tortura es frecuente en las prisiones.

7. Los curdos que viven en Siria no son reconocidos como una minoría y
algunos de ellos ni siquiera como ciudadanos sirios.  Se les niega los
derechos culturales y civiles.  Los partidos políticos y organizaciones de
curdos de nacionalidad siria están prohibidos en Siria y deben actuar en la
clandestinidad.  Por consiguiente, no tienen oportunidad de defender los
derechos de su pueblo de manera democrática.  Se les niega el derecho a la
libre determinación.
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8. La Asociación para la Defensa de los Pueblos Amenazados pide que el
Estado sirio reconozca a los curdos como una minoría y como ciudadanos en
condiciones de igualdad.  Siria debe devolver la ciudadanía a los curdos que
han sido declarados extranjeros y apátridas.  Deben suprimirse los obstáculos
contra los curdos en el mercado del trabajo y en el sector de la educación, y
garantizar que se les prestará atención y tratamientos médicos.  Los curdos
deben tener la posibilidad de hablar su propio idioma sin restricción alguna
y de utilizar y mantener los nombres de sus hijos así como sus topónimos. 
Debe ponerse fin a la política de arabización.  Con tal objeto, debe
suspenderse el establecimiento del "cinturón árabe" y, si es posible,
suprimirlo.  Debe permitirse la existencia de publicaciones, periódicos y
programas de radio en idioma curdo así como otras manifestaciones de la
cultura curda tales como el Newroz .  Por último, los partidos curdos de Siria
deben tener posibilidad de estar representados en el Parlamento y de defender
en él los intereses y derechos de los cursos.
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